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1DOCUM EN TOS 
relativos a fa di'sfrib.ución de terrenos 

N eira y M~nizales. 
en · Salamina, 

DECRETO 
. ' 

(01!1 22 DM ABRIL DE 1853) 

I 
1 
e 

facultando al Poder Ejecutivo para celel:írar una transacción con · 
González, Salazar & C"' 

El Se11ado y Cámara de Representa11tes de la Nuet'a 
Granada, rimn·i~los en Congreso, '1 

DECtrnTAN: 

Art. Lº Se faculta al PodPt' ID.iecnti\'o parn que 
pueda trnnsi¡.dr con González, Salazar & O\ la cues
tión pernliP11te s11'11rn propiedad, posesión y deslinde 
de los terenoli de Salarnina, Neir¡¡ y Man iza les, de la 
Provi·:icia de Oórdoha. 

', Art. 2. 0 Se le fac11lf1a i/;!·1rnlmP11~e para qne pueda 
dispo11PI',, e11 favor dt> los pohladore.-; dt' los expresrl
dos Distritos, 1le -los, terl'tlnos íÍlle éorrt>sphndan a, la 

J Repóhlica, dt1spné .~ de celPhrar la t.ra1HH1cci6n con. di
cha Oompaííí~ o su apoderado o con las personas qne 
se crea11 eon der1>1·ho a f'ilos. 

Parág-rato. tos g-astmi qne s~ e llSPll por pa1·te del 
' ' t \ 

Gobiel'llo para cfr-c~nar l,o,;; ai-re~los consiguientes ele , 
la t.ra11sarció11, sé s,ac:n(w de lo que correspouda a la 
Repóhlica, e11 \'irtnd dt-l .esa tra11sacci611. 

Dado e11 Bogotá, a 20 de ai11·il de 1853. 

El Presidente del Senarlo, .ToAQUÍN J. Gour.-EI 
PresidPute de la Cámara de Representa11tes, ÜAHLOS 
M ARTfN.-El Secretario del . SPna<lo, 1Antonio !J1aría 
Durán.-El Re¡)rese11tH11te Secretario, Antonio María 
' 1 ' 

' Pradilla1 

Bogotá, 22 de abril de 1853. 
~ Ejecñtese y pnhlíqnese. 

El Preside11te de la Repnhlica, 

JOSE MARIA OBANDO 

El Secretado de Haciend;:i, JosÉ MA1dA PLATA 

. \ ( 
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Númuo 42.-República df. la N1uva Granada.-JPfa- 1 

tura Politica dtl Cant6n Salamilut.-So11s6n. julio 
21 <le 1858. · \ 

Sr. Alcalde del Distrito de Manizales. 
1 

El Sr. Gobt>r11ador de la .Provincia, con ft>cha 15 
de los conit>rltt>s, y hajo el nñmero 95 nre dice lo si-
gnie11 tt>: · 

"Gobernaei6n de la Provincia (/p, C6rdoba.-Secci611 ad· 
mii1istratit•a.-Biont>gro, 15 dejulio <~e 18.53. 

· S~. Jefe político del (jantón de Sal~rnina. 
Jfü Sr. St>cretario de IDstado rlel· D(~spacb(.> de Ha

cien(la, con fe<\ha 23 de julio p 6ximo pa!\ado, bajo el 
número 4?, Sección <le.Heutas, Ramo de bienes tiacio-
naleA, rne diee lo qne i<ig·np: . 

Por la coµia que acompaño a U1l., y qne lo es del 
. e,oiltrato qne en virtud de . la antorizaeión conce•lida al ' 
Poder J;Jjecntivo 6or t>l' Decrt•to Lt>gislativo cle 2;¿ de 
abril nltimo, s1:1 ba 1celehr::ulo con é l Dr. Jorge Gntié
rrez •le, Lara, corno miembro y apo1lerado de la Socie
dad de Go11zález, Salazar y O~, se· impondrá Ud . . de 
los términos t:'ll 'qne ha qnedallo trnnsig·i<la la c11t>sti6n 
~obre propiedad <le los terrenos de Salamina, Neira y 
Ma1iiwlt>s! Este contrato ha sido celebrado después 
de nn <leh~nido examen de los documentos que presen
tó el Dr. Jorg·e G111tiérrt-z <lt> Lara, !'Orno comproban
tes 1le los Ílerechos de la Compañia; y atendida 1la im
portancia de tales <locnmentosi, es indn<lahle q11e en 
.eJ cor1trato se ba.n ohteuido todas aquellas vt->ntajas 
que, sin atacar' la propiedad particular, sou compati
bles con los derechos qne pudiera tener el gstatlo., y 
con el deber de f(\\'orecer los intl~reses de aquellos 

,pueblos. . 
Las estipulaciones contenidas en el artículo 2. 0 • 

del contrato, y por las cuales se conceden diez fane
gadas de terreno a ca(la habitante qne tenga casa o 
lábranza, y doce mil f'anf'g,adas a cada población, pa
rece qne dejan completamente atendid,as las nt->cesi- . 
darles de mios y otr1)s, y el Gobierno cnya mira prin~ 
cipal en este ' negocio ha sido la, de prestar sn protec
ción a aquellos pueblos y qne se complace en baher 
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101.ri'aclo sn objeto ase:¿ nníndoles en la prn•esi6n dt> los 
terrenos dt't nna mant>ra fir111e y pt'r1Ua 1. e11t1:1, reco
mit>nda a Ud. lo hag·a e11t<~nder y cornµre11dt-1r así a 
]os mora<lort>s de did10-1 terrenos. Si el ·pleito· se hn
hit>st• St>l!tli(lo y bnbiel'<e sido ganado µor el Gobierno, 
de 1~tHl manera ahsol nta, apenas l l1·garí>1n , l:u; vt:>nta
jrís di-' los h:-ihitn11t.es a sel' 1!ti' la mi;;ma importa11cfa 
qne se ha ohtP11ido por la trn11sacci<'í11, sin q1rn tn vie
Ren l11g:.ir las q:rn otorg·a1·011 los illt01'HSHdOS afl tl:'l'ÍOr
lllPlllP y q111~ áhora han ratiffoado ' exprPsamentP; así 
misnio, recomien ta a Ud. e.! cinil a1la110 Presidente de 
Ja .R t•plÍhlka, c·nid<~ co11 (~I ul<Ís d<•cidido interés, <le! 
fit1] ,Y i>xacto cnmi1limiento del co11tt"•to, pro<'tll'Hndo 
qne sn" t-1st.i~H1i;lcion .-1 s R•~ ll(w1111 ,a efo,,to con la frn11-
qoe;1,a y hnt111H fo q 11•• es rl11 espe rarse •le part.<-' de la 
Oo11q.1;.iñía, y Qll<-' dehe tamlSiéo prn,,uponerse en los 
agt>11tPs 1lel Gohiernü. , , 

001110 pur el artículo .t\1 1Jpl co'11t.ra to. t>I Tesoro 
<11-1 la Rl-'plÍhlica 'Vi<-'01-1 a set· propil'tario de nna ac1~i6n 
eq'nival<-'11tt~ a la ciia rta -parte dti todos los hie11e5', de
rtwhfls. y a1\Cio11Hs de qnM es propil'taria la Socit•dad de 
los Sres. Gonzáltw, Sala zar y O.•, ti 1 G<¡hin110· def.ligt>a 
pnka qne lo l'<'r?resente en lit Qom;pañla al Admirl istra
tlor G<-'11eral de Correos dt-i 11\ Provi1H\i a, qniPn dt:>~de 
luego deberá i1\for111ar¡,e con exa c titud <lt' todo lo qne 
consti.tuye ei a·ctivo de la empresa, y e11t,ellder de sn 
administ.ración en la parte correspo1Jdie11te. Y esa Go
bernación, cuyo celo por el hieh público es 11otorio del 
Gohierno, p1 tt11le proprrner a éste cua l)to j11;1,g11e con
veniente, así para beueficiar los hahitantes del terri
torio en cnestión, aprovechanrlo la fPliz oportnni(lad 
de que el T1~soro N:-tcional t~s aecionista, como para 
qne el mismo Tesoro obtenga las utilidades qne brin-

. d,a la operaci6n. 
1 

Soy de Ud. obsecnen te servidor, · 

JosÉ M~ PLATA" 
/ 

CONTRATO, 
a que se refiere la \)Omunicaci6n que antecede. 

Los infrascritos, a saber: José María }>Jata, Secre-
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talio de R-.tnd< ':!• el Despncho <fo Hacienda, con pre
via :rnt< r za<·ió11 del PresidJ'IJle de 1,a República, y Jor
ge JJ-ntifÍ1Tt'Z dt> Lar:1, co1110 apoderado y 111iemlno de 
la Sociedarl ole Gn11zález, E'alazar y O?, con vista de 
Jos docn111p11tos piest>11t.ados y e11 virtud <le la facultad 
co11frrida al Podn Ejec-ntivo l)<>r el De<weto LegJsla
tivo de '..1.2 <i<• al~ril dt>I prest>1A'e Año, lrn11 celebrado el 
contrato 1lt> tra11saccí6n qne se contieue e11 los artícu
los sig·nie11tPs: 

Art. 19- El Gobierno de la Repúhlica cedf' y tra.,s
flern a la Sociedad de González, Sal azar y O\ todos 
los derechos y acciones que en la aetualiclad pnedan 
correspo11derle iwhre la p1opieda<l y la posesióu de los 
terrenos de Salamina, Neira y Ma11izales, que se ha
llan coniprpuf!idos entre los lindero~ 1 siguientes , : Desde 
el punto donde desemboca el río Pozo trn el río Can
ea; Canea anibn, hasta la co11flne11ciü del río Chinchi
ná; Obin<'hiná: arriba, hasta sns nacimiH1tos en el pun
to lla11Jailo Lag1111itas en el páramo ele \iniz; de aquí 
por todo "el tito ~1<~ la cqrdillera eu direcci611 Norte, 
hasta lm;diaci lll ien tos del rlo San Lort> 11 zo; San Loren
zo ahaj•l, hasta s11 confüiencia con el Poy,o; P~no aba
jo hasta sn eutrada eu el Canea, que es el primer lin
dero. 

Art. 2'? González, Salazar y O~ se ohligan a rati
ficar, como e11 efecto ratifican, todas. y énalesqniera 
co11cesio11(•s y \;entnjas que éstos o sns pretlect1srnes en 
él dorni11io, propiedad .Y pose!liÓ11 de los terr'euos men
ciouados, hayau oto1·g-ndo en favor . de los pobladores o 
de ) as poi:>lacio:ws que se hayan establecido dt>11tro de 
Jos lí11Ji.tes expresa<los tin el artículo 1.0 ; y coutraen 
además la~ ohligaeiones q111~ signen: 

1~ Darán en ple11a y absoluta propieda¡J, gratui
tamente, diez fant"gadas de tierra a carla habitante de 
los estl'l,bleci<los deutro del territo1'i<) expresado, siem
pre que tenga'n Ca!>a en él o hayan ht>ebo 1111a labran
za o cnalqniera otw e'!tahlecimie11to agl'Ícola; 

2.ª Darán gTatnitamente a cada población 'loce 
mil fanegadas ile tierrns qne se tendráu a disposicióu 
del Cabildo rnspectivo. E~tas doce mil taneg·n(las se 
con'.lpletarán sobre las co11ce8iones .qne 8e hayan h~
cbo anteriormente a las mismas poblaciones; pero si 
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dichas concAsion«-'S excAíliPren rlt-1 las •12000 fanega
das, quedará siempre a tavor d e la respectiva pohla- · 
ci6n el t:'X(~ t'SO. ' ' 

-Art. 3. 0 Las fanegadas de los pohladort>s s~ toma
rán donde éstos teug-an sn l11hra11za, <.> elonrte lo de~dg-
nen t~l los si s6lo tu vi nen <~al-la y sin pe~j nd ica1· los <iPs 
recbos adqníridos ¡wr compraclorP& o corH•esionarioo 
~111terio1·es . Las fa~1egada8 de las poblac iones qu«-' n
haya11 sido clPsignadas basta ahora, lo serán por el rPs
pectivo Oahildo, haeit-11Hlo esta clt>sign¡wiiín dentro del 
término de cnatrc>'nwses, conraclos clesde la aprol»a.
ci6n de t'ste eo11trato . 

A rt. 4'? rn1 'l'P1'oro dt' la H.t>pnhlit~a qneda propie
tario ele n11a 11cció11 pq11iv:-1lt'11te a la 4~ 1 pal'tt-1 ele 1·odos 
los hit>llt'S, clt>!'t>('hos y il1•c.,io11..-" de qne t's propietaria 
la Oo111p:-iñía Go11zál~z, S11laÚ1r. · 

l]Ji Gobierno tlesi!!·11a rá
1 

l a pi>r1-;011:-i o antorid.ad que 
le hah11á clA rf.lpr«-';..«-'11tar e11 lá Oompaüía' «-'X(.H't>irnda . 

. -\rt' 5~ SI 101< pohlaclore,.. q11e re(1ihit>re•1 o. hayan 
re<'ihi'do las dir1, fanegadas ele tierras qnp •;.e lrs 1m11-

cedt>11 1<t'g·ó11 t:>l a1~tíc11lo 2. 0 , q11i1<i1·~w11 comprar mayor 
por1·ión ele tierra a la SociPcl:-i<l, 1tel 1.m ·d1wto de éstas 
se drd11cirá siempre i>f 8 por 100 para el ahog·ado de
f..-nsor de los rlPrechos <le aquellos p11Ahlos, y el 6 µor 
!OQ para la ecl11caoi.ón pnhli1•i\, contornw a las escritn
ras de tra11saeei611 c()n los Oa1i ¡1.ios fül 7, 10 y 18 . ele 
febrero ele 1851, pero el comprador 110 tr11d,rá ílereC'ho 
a la rebaja de·l 8 por iOO q ne se le concedla por las 
mismas escritnras. 

Art. 6'? Los d,os añ.os de término para comprar 
tierrns con las ventajas qne se otorgan en lns escritu
ras tprncio11a1las, se contarán desde la fecha de Ja 
aprobación <le este contrato. . 

Art. 7'? Este contrato transjg·e y termina todo efec
to y reclamo reciproco Nitre el Estarto .V Ji1 Compañía, 
si se suscitare :ilg1111a ·tincia o <lificnltacl sohre sn i'Bte
Jigencia o ejecución, se arreglará de .comón acuerdo, 
y no lfabié11dolo, por medio <l,e árbitros nombrados por 
las partes interesadas y de un tercero por ellos en ca-
so de discorflia. · 

Art. 8'? Esta transacción no será válirla hasta qne 
obtenga la aprobación del foder Ejecutivo. 

. \ 
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E11 fe f!t-1 lo í'nal firarnrpos dos ejemplares rle nn 
mismo tenor, en Botrotá, a 8 tlejn11io ile 1853' . 

del 

• JOSÉ MARÍA PLA'l'A.· Jorge Gutiérrez ~le Lara. 

Bogotá, 1·8 de junió de J 853. 

A i\rohado, de acnndo ~on el nnáuime di~ta1~en 
Consejo de Gohit>rno. 

El Presidente de la Repúhliea, 
f 

JOSE MARIA OBANDO 

El Secr-etarjo <le Hacieuda, 

,JOSÉ MARÍA. PLATA 

Númp,ro 70 -Rf'públ-ica dP. ~fl Nuf'.va G'rr111aila.- .hja~ 
tura Política 1/fd Can t6n de Salani ·ina. _:_ So11s611, 25 ' 
de octt1bre de 1858. 

' Sr. Alcal<le del Distrito de Salamina. 

El Sr. Goht'rnador de la P ·rovi11cia, con fecha 22 
de los corrientes, y bajo el número 137, me dice lo si
guiente. 

"rnn esta<fecha he dictado (~! Decreto qne signe; 

El Gobernador de la Prot•inciti de C6rdoba, 
, ·En c•je~nci6n rle la tra11sacci6n celehrada ¡ or · el 
Poder Ejecutivo con la Sociedad de Go11.zález, Salazar 
y O~, en virtud flel Decreto Legislativo de 22 de ahril 
del presente año,· 1 

DI<JORET.A: 
\ 

Art. l? Toilos los habitantes de los Distritos pa-
. rroqni:~les <le Salamina,~eira y Manizales qne se crea1~ 

con flerecbo a las diez fanegadas ele tierra de qne ha-· 
hla 1:11 inciso l'?, artíenlo 2? <le la transacci6n, deberáru 
justificarlo :rnte una Jnnta compnl(sta del Administ.ra
dor Principal "le Correos, como representante del 're
soro nacional, o del suhalt.erno suyo a quien comisio
ne, del Pr~sidente de la compañía o de cnalqni1:1ra 
,otrn. per~ona que lo represente legalmente, del Alcal
de del Distrito respectivo y de dos vecinos de homa-. . . 

, ' 
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dez, nombrados por el Oahil(lo, Y' del Pt>rsonPro pa
rroquial. 

~único. La Junta nombrará ntÍ Presidente y 1111 
Secretario de sn propio seno, y sns decisiones !<e lle
varán a efecto por mayoría relativa de votos. 

Art. 2'? La !Jnnt,a- declarará acree1 !orPs a la exprn
sada concesión a todos los lrnhitanll:'s q1w hayan «'Olll
prdiad<, que tienP11 casa dt>ntro de lo~, liiuitPs fjjados 
en la trans:icci611, y q11e hay;rn bt>l'ho 1111a lahnwza o 
cnalq11ieni otro f'stahlPci111ie11to agTícoia. 

~ (l1iico. l~a prneha de qne hablan los :11·tíl'nlor,; Hll " 
tf'ri-01,eí;; podrá st>r 0<'11lar, si ftwre posible pract i<•:use 
por la .Jnntn, o el testinwnio jnra<lo de dos t<•stig'()s 
por lo lllPll01', o c11a!q11ier docn11Jento fidedi,g-110. 

A rt 3? Todo i11divid110 qne baya justificado sn 
, der6cho, de 1·nalqnier mo1lo de los l:'Sta\>lf'cidw:, sná 
inscrito por la .Junta t:'ll lllllÍ lista, para llfle se lt-l ten
ga prei<eute al ti<•mp(• dt~ hacer las entreg·as. 
- Art. 4.n [,os Alcaldes do! Distrito J'asHrán a la 
Jnnta lo8 docn111e11tos, listas, inforn11•¡:; e i11stn1<•oiones 
qne st> les mand<'• preparnr por orden de feeba 5 de 
agosto último, con el fin de qne pueda. facilitárseles 
sus trnhnios. 

Art. 5'? El Presidepte .1h1l ,Oahild'o y el ~l.1esort>ro 
parroqni'al rt>presentará11 las pohlaciont->s t>ll los dere
cho8 qtie se las con<'eden por PI inci~o 2. 0 del artículü 
2.0 dt» la tra11Raeeióu. 
. Art, b'? La J1111ta pnr sí o por medio de comisio
nc>s de sn seno o de otro~ individnos 11ornhratlofo\ por 
ella, bajo 'Sll resµo11sabilidad; pu11drá a cada habitan
te en posesi ' 11 de las faneg·xdas qnt> le c1;rr·e¡..po111len, 
y le expedirá un documento en pHpel dt->l sello l.º, 
costeatl1? µor el interes'ac!o; e11 que se t>xprt>se qne h&
hiendo siclo ileclarado al dnecho conN•dido a los µo· 
hl:H1ort->S <le los terrenos tll:' Sal-amina, Neira ·'' Ma1ii
za l 1·~; por la fransacci6n ·aprobada por el Podei· Eje
cutivo, el 18 de julio de 1850, se le han <-'lltrt>ga<lü diez 
fant>gadas de tierra compreudirlas f'U tal parajt->, hajo 
ta leR li ncleros. Bstos docn me11 tos serán firmado.s por 
el Presidente y Secretario de la Jn11ta. 

Art. 7? Las diez fanegadns1 qne corresponcl1•n a 
cada habitante; le serán designadas donde teng·a su , 

• 
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labranza, o d/>nd1>, !>Ín pnj111•licar los rle-rechos \adqni
ridos por compradore'.'! o eoncesion:uios anteriores, lo 
designe t>l mismo habitante interesa1to cuando - sólo 
hnhiere easa. 

Art. ~~ Ll"-\s . fanegadns cÍHTesponriientes a los po
hladnrt•s SP-rán sPñaladas en un g·lobo solc> a cada 0110, 
donde lo dPsig1w el Cabildo respeetivo. 

Art. !)~ Si las concesiones hed1ai,, a alguna pohla
ci«in anteriornrnnte por la Compañía, exc.ediere11 de do
ce mil fanegadas, el exeeso qtwdará a favor <le la res
pectiv·1 pobla1•ió11; mas s i ' las ron1wsiones no alcanza
re11 a co111plt4ar este 11úmero, él deberá ser precisa
u.ente cnbierto. 

Art. 10. Por los derechos a<lqniridos por los <'Oltl

pradores o concesionarios atiteriorPs, se entenderán so
larnent·e los traspasos de mejoras y de nnns indivi1l11ns 
a otros, corno moradores de terrenos baldíos de la Re-

. públi<lH. 
Art. 1 l. La .Jnnta· tom nrá razóh <le todas las por

ciones ent,regadas a cada pchlaci6n, en un libro qne 
clehid:Hne11te antorizado se cnsto<liará eu el . archivo 
<lel Cabildo respPctivo. 1 

-" 

Art .. 12. El Ad11li11istrador <le Oorr<'Ob, lné¡rl) qne 
se lrny,nn vt-1rif:icarlo odas las tmtregas de que hablan 
los anteriores artículos, _se informará con exactitnd de 
todo lo que ha~' a quedado co11stitnJct>ndo el acti ~o rle 
la Oompaµía, arrPglará con . ella el ru<'jor modo de arf- ' 
ministrarla, para obtener las mayores ventajas posi
bles en favor del Tesoro Nacional, y dará c11P11ta de 
todo. a este l)es¡rncbo para elevarlo al Poder '1Jjecnti-
vo, para su aprobación. ' 

Dado e11 ' Rionegrn, a ~2 de oct 11 br_e de J 85;'; .. 

A. M KNDOZA.-Heracli'I Uribe, SecretarÍO'r '. -Lo qne comuuico a Ud. para qt:e tfascrihién<lofo 
a los Alcaldes respectivos, cuide de su cumplimiento, 

A. MrnNDOZA" 

Lo que transmito a Ud. para q1~e lo haga a - las 
pe1·sonas qn~ tienen relación con el anterior. Decreto, 

1 
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y cui<le tengn sn 11trntrn~I ,~ i>xac,to cu1npli1úiento,rlán
d.ome clienta de su resultado, para hacerlo a la Goher-
naci6n. -

De Ucl. a,trnto servidor, 

MANUEi, BEl:NAL 

• \ 

OTI~A 

Número 105,-Repúbli<:a de la Nuera Granada - Go
bernación do la r1·oi•incia de Córdoba. ·--· Sección A<l
ministrativa.-Rarri¿ Nacional.-Rio1iegro, I 7 de 
abril de 1854, ' 

Sr. Presidente del Cabildo de Salamina. 

'BJI · Sr. Se<;retario de Estado del Despa<•ho iie Ha
cienda, con focha 3 dt>I 'corriente, Sección de He11tas, 
Ramo de Bieues Nacionalt~s, y hajo el nú111N'o :!, 1ne 
dice lo que sig-11t:•: 

"Habie11<lo dado cut>nta al Poder Ejecutivo con 
el informe dirigido por Ud . ::i t'Sle Despacho de fPrha 
20 ele teltre10 último, 11611wrn 7, y con los doc11me11tos 
a él ::icljuntos, ba n,sut>lto 1:•11 sn vista lo q11e .i11serto: 

· BI Podt-r EjPr11ti\'C1 se ha 11n¡n1e¡;¡to de la n•soln
ci6n provisional qne 1:1 c1111senwnc.ia de las rt-clamanio
nes hech:¡is por 108 Sres. Cos111e Marnlantla, Luis .Es
~obar, Jna.n P. ();.im¡i11za110 y otros i11dividtios, dictó la 
Gob~ruaci611 de Cúrcloha e11 l'i de tehrero nltimo, dis
ponieuclo se s118pt•11clan los t>fectÓs dt>I f~o11trato de tran
sacción ce!t>hrado ''t;itre el Poder Eje<'titivo y la So9ie
dacl de González y Salaz¡lr, respecto de los terrenos de 
Sala mina{ Manizales y Neirn; y estinrnndo justas y 
fnndnclas las razones e11 qne se ttpoya dicha 1esol11cióu, 
la aprueba NI t1)das sns partt·s. E11 co11sect1e11cia se re 
snelve: 

1.º Con\'iene el Poder Ejecutivo en q1rn se 11001.-

• bre ni.a c11111isiún cornptwsta clt1 <los iuclividtios inteli
gentes, uombrados nno por la Compafiía y otro por el 
Oahildo del respectivo Distrito, para q11t1 ella califique 
los derechos ele eada 11110 de los intert•s::iilos, sin ape- , 
)ación de ni11¡;!·11na clase, y hit'11 t-'t1te11diclo qne lo qne 
la Junta detenüinare del>e tener la fuerza rde sente11- · 
cia ejecutoriada. · 
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El Gobierno espera qne depositando sn confianza 
por lo que ·a él intert'sa e11 un sujeto nomhraclo de la 
numera iudicacla, se obtendrá qtie los derechos <le los 
pobladores y de las poblaciones quedarán compl• ta-
111ente H'Spetados y deslinda~!oe de, una manera justa 
y equitativa. · , 

2. 0 L'a comisión dehe HfüN prese11te qne si el áni
mo 1del Gobierno fS por una parte; que queden a sal
vo los deref'bo:. de los pobladore11 y ele las pohlacio
nes, tamhié11 se dirige a qne S<'an dehi11anH•11tti respe
tados los inte1·esP,!•. ele los comprsH~ ores o concesiona
rios de Ja Compaflía, cnyos dere('UOS ema1wn a~ tran
s:wcioties anteriort'S a la que «!il Poder Ejecutivo cele
bró con 1.a misma Co111pañía. 

3. 0 En co11sec11t>ncia, la colnisi6o al examinar las 
rechi11naciones de los con·eesio11a1·ios de la Compañía, 
<lel>erá eerciorarse de que ellas se apoyan en escl'itn -
rn~ j!narentigfas, otorgadas antPs del 1,8 de junio de 
1853, o <"11 d<•cumt>nros f.ebacientes, ctiya naturaleza no 
ofrezca 11i PI más le\-e motivo de dn1lar de q1i~ la com 
pra o transacción qne se pretenrlti hacer valer, tnvo 
real!uente lngar antes del referido día 18. 

A la 1~istancia qne se halla el P1Hler Ejecntivo <lel 
teatro en qne tieuen lugar las contrO\'el'sias, le es difí
cil arreglar la Clll-'StiÓn de Ulla manera satisfactoria a 
las diversas partt>s en ~·lla i11tert>sada!'. Por esto adop
ta el arhitrio de depositar sn confi.rnza en los indivi
duos qne seau 11oruhrados p1Ha formar la· ~omisión, 
proníetiéndose de 8ll patriJtismo y de s'us couocimie11-
tos localt>s, qne sti ohtenclrá u11 arreg-lo equitativo que 
cont-ilie los intereses de 'todos. y sin menoscabo de los 
que correspouden al Estadó. · . 

Al dictar el ~01ler Ejecntho la presente resolu
ción, hact> uso 1le la amplia facultar! que se le concedió 
por el Decreto Le~ósl&tivo 1le ,2~ de abril de 1853, con 
el landable fin de µoner t.érmi110 a las desagradables 
cnestit>ues que se han snscitado sohre la µropiedad, po
sesión y deslinde de los expresados tel'l'euos de Sala-
mioa, Neira y Ma11izales. , , 

Comnpfoole a Ud. para sn co~1ocimiento y fines 
convf\11iittntes, y ~u respnest,a, a<lvirtiendo a Ud. que 
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por este Despacho se PspMa q-ne se d.ará cneÍ1 ~a ' opor-
tunainen te del resnltad1}'. · 

Transcrihold a Ud. para su 'ntelig-1:mcia y . couo
cimiento. 

Dios guarde a Ud., 

VENANCIO HEJS'l'Hl~PO 
\ 

República 'de la Nueva Granada.-Gobernaci6n rfp la 
Pr01Jinci((. de 06rd11ba.-Secoión Jldmínistrat'iva. -
Rarno Nac:io11al. - En :visita.-M anizates, a )'4 , de 

' mayo 'fo 1855 . 
Sr. Alc~Idé del Distrito de Manizales. 

Hoy he d.ictado el l)ecreto qne sigue: 

"El ,Gobernador fle la J?roi1incia de 06rdoba 

DECRETA: 

"Art. 1? Debiendo estar ya nomhra1los por la So
ciedad de lrni Srt~s. González, Snlazar y 0'.1-, o por quien 
la represeute, y por lo>< Cabildos respfictivos .los eomi
sio11ado::i que deben llevar a t>fe1~to la transacción y 
arr,t>glar definitivamente la c11esti611 (le los tenenos de 
Salamina, Neira y Mauizales, la;;; eomisioues µroced<~
rán inmediatamente al desempeño de su encargo, re11-
niéndose diariamente hasta tPrminarlo. 

Art. 2? J_,as comisioues traeráu a la vista lo~ libros 
de reclamos y adjndica·cione1< abiertos por lns Jnntas 
que tuvieron estP 1<eucai·g·o por disposieiún de la Go
bernaci6t1 en J 853, y dand~ por hieu hechas las a.djn
dicacionf•S y entreg·as ,sqbre qríe huhiern habido recla
mos, oirá,11 y decidirán la's que se hnbiereo hecho y se 
les bagan respPcto de las otras, exami11au1lo previa
meu te con de ten ci6n y m all u rez las escrituras, <locu
rnentos y demás prnehas en que se fnndPn y qne ,se 
present~n por 11ua y otra parte, sien<lo sus decisiones 
inap!>lahles. 

Art. 3? Las comisioues l'enrlrán siempre a la vista 
la trao8acci6u celebrada en 18 de junio de 1853 entre 
el Porler Ejecutivo y la Sociedad de Go1lzález, Sala

. zar y JJ", yJJas demás 1decisiones y aclaracion1:1s que 
sot>re el particular se han dicta<lo con posterioridad 

. por el Gobiert)O, sin olvidar qne s1i deber es el de rea-

• 
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!izar la referida t]'ansri<'ción, la que se trata dt:i ejecn-
1 \ar e11 ::;n más ree-to y 11at11ral SPntido, en los términos 

m.ás pacíficos, y procnrando co11ciliar basta donde St'a 
posible los npnt'stos intern~'WS. 

Art. 4'-' En crialquier i~1:1so en que Jm; dos inclivi-
1]11oi;; de mida eomj,;ión no f•stén flp ac11er1lo, t•llos mis
mo<; no11, l>nll'án 1111 ternero qne dirinia las " <rnestioues • 
en cuya rPsolíwión 1•stén op1wsto8. 

Art. 5? Bu los casos de duda ocasionaclos por il~
C'uridad o contradieci6n en las disposi'ciones relativas 
a este nt'g·ocio, los comisiona'*is p1o<'ederán de acue1·
do con los prin<'ipios de eqnidad. y/ c~o1\v1•niencia pn
hli<'a, y conforme al espíritu qne dictó la transacción 
y sns 1H'.h1racio11es, espíritu t.odo de paz y <le concilia
ciones, t••11iendopres1•11te que el más vivo deseo qne 
sit:impre ba te1iido el Gobierno y el o~ljPto principal de 
sn rl'sol11éin11, ha sido y es el d1-1 que este negocio se 
arregl<~ 'y tnmine pro11ta y equitatiyarneHte ,;a.rá ase-

,gurar la paz y el sosi<•go de los pnehlos interesados y 
establep1\'r y 1•onsolidar I<\ propiedad en .ellos. 

Art. 6? Las corporaciones y funcionarios públicos 
franq11eará11 a los <'omiEdo11ados todos los documentos 
qne se necesite11 para el h11e11 dm;cmpeño de sn t'lleÚ
go y !'es preí-ltarán todos los ¡rnxilios, todo PI apoyo y 
cooperación q ne puedan necesitar ' para cumplirlo del 
modo más fáril y acertado. . 

A rt. 7? 'J'odo -hdi vid 110 o corporación q ne ten~·a 
interés en el asnuto, o que pretenda hacer ''aler algún 
derecho que <"rea t<'uer, se 1lirigirá con sus prnebas a 
la comisión rt>spectiva. 

Art. 8? Los A l1•aldes 1h~ Jos Düüritos iritf'resarlos, 
harán qne se reúua la Jnnta respectiva y coutipúe sus 
tralllljos dt>sde el 1lla sig·uie te ~ti en qne I'Pcihan .et pre
sente d(\Cl'eto. 

Oom1111íq11ese a los Alcaldes, -al Director de la So
ciedad de Gouzález y Salazar, y dése cnenta al Poder 
Ejecn ti vo. 

Da1lo en Mani,zales, a 14 de mayo de 1855. 

V. REs'rREPO.-Heraclig Uribe, Srio.'' 

' El que transcribo a Ud. para que lo coruuuiqne a 
' 
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quie11es corresponda y Je dé su cumplimienr.o en la 
parte que le corresponde. 

Dios guarde a Ud., 

VJ<JNANOlO R « STIU<lPO 

Númeto 10!-Repúblioa de lq NuM . .'a. Gran'ada.-Gober
ci6n de hi j>roi,in cia de A n tioquia.·-- Secci6n A1lmi
nistrativa.- M edellín, a 15 de noviembre de 1.)55 . . 

Sr. Alc11lde de Manizales. 

E11 una so licitud <:1levada a nli DPspacbo pot· el 
Sr. Ambrosio Mejía, Mcté en 19 <le octnhre ant'erior 
la signient.e resolución: 

"Estando instalada en Manizales Ja Jnnta califi
ca•lora de' los dt'rechos qne Sl~ pretenda tPner a aqne
llos tt1rre11os, es.ella la únioa qoh1petPnte, conforme a 
lo re:rnelto por el Poder .Ejecnt.ivo, para oír y decidir 
sohre los reclamos que sohre e¡,te ohjPto bagan los di-' 
fere11t1·s i11ter1•sados. Por lo ~mito, a ella ddien ocurrir 
los que tengan 'reclamos de esta tnJlnraleza. -

•Oomnníquese al Alc11lde tle Manizalf's, para que 1 

lleg1w a co110C'imit>nto de tocios los intt>rPsados. 
Lo comunico a Ud. para \ Sil intf'lig-t>n<(ia y fines 

qne se expresan en la rt>solucióu qne anrncedt>. 

Dios g'narde a Ud., 
R,AF.AEL M:1- GIBALDO" 

1 

Repúbli<!a de lfl Nue1m Granad'a.-Gobernaciqn de la 
provincia dr- .Antioqu·k-Secci6n de Orden Público. 

/ -Número J<!-M edellín, a 8 de marzo de 1856 .. 
Sr. Alcalde de Man'izale11. 

Con vista cte nna. solicitud del s·r. Jnan Antonio 
Gómez y el informe evacuado por esa Alcaldía, el Sr. 
Gobernador bn <licta<lo la si~nieote resol11ci611: 

"Vista la reprf'sentación qlie el Sr. ,Juan Antonio 
Gómez ha ilevado a esta Goherna'ci611, solicita11do 
prote~ci6n eri la parte rle terrenos queocnpl¡l en el Dis
trito de Manizales, correspon

1
dientes al globo de tie-

~rras qne foé el objeto de la transaeción ct5lehrada el 
18 de jn-nio de 1853 entre el Poder Ejecutivo y la So-

, 
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cie<la•l <11~ González, Salazar .y Oonq1>1ñía; visto ignal
rnt>11 te f' l in forme <loen mentad() q ne ha ciado el ,A leal -
de <le Manizales, la Goh.ernación. 

CONSIDEHA: 

l.º Qne del info'rrtrn dt>I Al1•aldecorn~taple11amrn· 
te comprol·a(lo, qne el ¡r'loh«> de tierra qqe,ocnpa el Sr. 
Gómez füé1l:Hlj11di<'a1lo al :'Ir. Arnhrnsin Mt>jia PD ple-
110 d 1m'inio y propiedad, por haber cornµroh~do con 
escritu1a púhlina, hallar~w dicho globo compre11dido t>tl 

la Pxcepci611 del articulo 3'? de la transacción i11cli-
c::ul11; . 

2. 0 Que la .J nnta C1alificadora ·de Manizalt>i-, P!<, ,se· 
gúu lo rt•1rnelto por el Poder EjPnr1tivo, en sns difPren
tes providt'ncias, para llPvar a pfe(~to la transacción, la 
única autoridad .competente para dt>cidir en este ue-
g·oeio; , ' 1 

· 3. 0 Qtrn sus resolnciones son inapelahlf's y tit' ien 
fuerza cl'1• St'lltt'ncia f!pfir)itiva, s~g-Ún lo expresanw11t.e 
re1>1wlt·o por el Podt'r Ejeeutivo co11 fecha;~ de ahril <le 
1854; 

4. 0 Que en cousePum1cia, las resoluciones de di 
cba Jnnta pcrne11 término definitivo a las cu~stioues 
sohre dtwecho a los tnrt'IJOl'I indicados, y es un deher 
<le la autoridad t'jecutiva sostener el cumplimiento de 
los fallos de la .J11-11ta y proteger a los que en virtn<l 
ele ellos bayaff a<lqnirido <lorninio y propiedad <le los 
ten en os; 

• 5. 0 Qne una V("Z terminada la cuestión por el fa.-
' llo de la Jnnta calificadora, cesa el derecho de protec

ción qne podrlan implorar de la 'antorida<l de los po
see<lores antes de resolverse sohre la propiedad; p11es 
de Jo contrario, la res<0lución de la Jnnta .no tendría 
fuerza <le sentencia definitivtt 1 porqne la fuerza en és
ta ~01;siste en qne pone términó a toda cnestión sobre 
la propieda<l y posesión de la cosa obj~to del litigio, 
salvo solamente e! derecho .a reclamar el pago de me
jora~ conforme a las lt>yes. , 

· Por todas estas consi<leraciones, la Gobernaci611 

• HESUELVE! 

1~ Habiendo prononciado ya su fallo definitivo la 

' ' 
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.Juntn Califica1lora de M1wizalt>s sohre la c11<»<.ti60 de 
propiedad 1le los terrenos qtrn hoy ocupa el Sr .• Juan 
Antoni0 G6mez, no tiene ya dl•recho a que H :I le pro
teja en el nso del terTl,llO qne la ,Junta ha d<>elaradq 
pertenecer en dominio y propietla<l al Sr. M(•jía; 

2~ Qne t>n couseene ncia, el A lralde de Manizales 
(lstá t'O el' estricto ·deht>r de prestar eticaz prot.flcció11 
al referido Sr . .M"'f'jía en el libre nso de sn propiedad, 
favoreciéndolo contra los ataques de hecho qne pne
dan haet>rlf', entl>ndié11<lose esto i;nisrno de cualquier 
resolución definitivl:I qne proun11cie la Jnnta califica
dora, pues mientras nna a11tor1da1l s1{¡wrior competen
te no anul.e o rt>voq11e .laH reg·las dictadas por el Pode1· 
Ejec1ni"o p~ra llt>var a cabo lii trans1-1ceió11 1fo 18 de 
junio citado, las resolncio11es qne la .lu11ta califica<iorn 
dé en co11so1rnncia cou ella>;, rlebt•.u res (1etarse y soste
nerse como sentencias dt>finit~· \·as , de Trihnnal compe
tentt,; y por cuanto la Gobernación ba sido informada 
de qne a sn resolnci<'in provisio11µl de 16 <le enero de 
1856, se le ha dado nrPa extensión · qne jHmás pnede 

- tener, tomadas en conjn11to todas sus 1lisposiciooes, 
está en el dd1er <le' aclarar aqni el seutido en q1rn ba 
dehi•lo entendorse la protecci6n qne allí se ordenó. 
Oonfor111e al articulo 3° de la transa(·ción de 18 de jn'
nio de 18.53 entre el Poder Ejecutivo y la Sociedad de 
González, Salazar y O\ Jqs pobladores de antes de ese 
día que tl!>lntan casa y lahra1¡za t:>n eso;; terrenos, tie-

, nen hoy rlernc'bo a las 1 iez fanegadas qne allí se les con
cede, en el mismo pnnto o paraje ,en don<le estén esas 
mejoras, menos en el caso en que esa parte de terre
no bulliere si<lo enajJnada antes de aquella fecha, en 
virtud •le con ce'siones hechas por la Sociedad o algu.,. 
nos de los que se titulaban dueños de aquellas tierras, 
porque e11tonces son preferidos Jos concesionario,s an
teriores a los simples poseedores. Pero ann eu es.te easo, 
dijo la Gohernac1ó11 en 16 rle enero -último, para que 
los posee1lores· pie1:dan lo qne poseían en el indicado 
día, es preciso que sean oídos previamente por la J nn
t.a cnliticiadora, etc. De manera qne la prot,ección qne 
entonces ordenó la Gohnnaci6n, y hoy ~rdena de nue
vo para todos los casos au:ilogos qne <lcurra11, está re
«;)ucida a Ja sig,nielite: mientras qne la Jnnta Califica-
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• dora no baya pronn11ciado sn fallo dt->tinitivo, 11t>he1l, 
·ser proteg·idos loR poblad.ores en la posesi6o del tt->rre

no qne ocnpahan a11tt:1s del 18 ele jn11io tle 185J, ann
q11P i>"se tel'l'Pno hnhit~re s1<lO <>najenado por co11c1'sio-
11Ps anteriorPs a-ei"a ft'cha; pero una vez que la Junta 
baya <lt->clm·ado "¡ domi11io ,Y propiedad al concesio
llario á11t~·ri\)•', t>l po¡;;et>dor <1el tt'l'l'l'llO s6lo qnt>da con 
rlert'<·.bo a qtw st1 11' satisfa¡!:rn sns nwjoras, co11forme 
a las lt'yt's. Pro<'etl<:>r dt' ot1·a ma11Pra sería nn contra
SP11tido: QnPda ff'Vorada f'll t'oda8 SllS partes la 1'e!iOlt1-
CÍÓ11 ,1.ruhPr11at,iva de 16 de e11er"1 clf'l rorrierite año. 

Oo1111111íi.¡11ese, al Alcalde de Manizal<>s, }'ara su 
puntual 1111mµli111iento, y para q\ie la bag·a publicar. 
por bando, trause1 ibiend6sela al interesadn, y eneare. 
cié11dol<:> n·le co11star1tern<>nte en la represión Pnérgi-

. ca dt> tollo acto de conn11Jismo qne se intente co11tra 
la prnpit>dad e11 aqnf'l pnehlo" · 

Lo co111unico a U1'1. para sn conocimiento y lines 
qne se expresan e11 la resol11ci6n preinserta. 

Dios guarde a Ud., 

JUAN PINEDA 

Hoy 16 de marzo de 1856 .lie publicó. 

El A lea Id e, MIGUEL A RANGO 

INFORME 
· del Procurador del Estado, sobre distd.bución de terrenos en Mani-

• zales. 

SRES. DmL ÜONSffiJ') DEL ESTA no. 

Varios vecinos del Distrito de Manizales <lirig-ie
ron nna solicitud a.l Poder Ejecutivo, para qne . resol
yiera: l.º Qnt; como bahita11tes y pobladore!!. de ese 
Distr,ito tie11e11 derecho a qtte se les nlantenga y con
serve eu µosesióu de los terrenos qne se les conce<lie
ron por la tran~acci611 celebrarla en 18 de junio de 1853,
eutre el Secretario de Estado en el Despacho de Ha-

. ciencia, con ¡írevia antorh;ación del Presidente de la 
República, y el Dr. Jorge Gutiérrez de Lara, como 
3podera<lo y miembro <le, la Socie<larl de,González, Sala-
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zar y C~, y qne la antoridad política está .. ~ el rleher 
de.prestarles mano fuerte con ese fin; 2. 0 Que son au-.' 
téu ticos los 1loc1Únen tos ex perlidos por la ,J n r1 ta cal i
fi'ca'dora, t>11 que consta la e111t.rega del terreno dado a 

· cada bi1hitabte de aqnel Distrito, y 3.0 Qne las deci
siones de esa .Tnnta dtihen ser consideradas como ~en
tencias. definitivas. 

Posteri(1rmente, "Angel, Velásqnez y C~", que di
ce repr<-'sentar los derechos de GG11zález y Salazar, 
por contratos esrwciales, ha solicita.do se resnelva :. 1 ~ 
Qne la Junta califica1lora de Manizales es la 1'iuica aü
toridad competente p'ara decidir sobre los derechos <le 
Jos que tengan algún reclamo relativo a la pro¡~iedad o 1lomi11io de esas· tierra:,;,\ y 2~ Que sus fallos tienen 
fuerza de sentencia dt>fiuitíva, y que dicha .. Junta se 
re()rg-anice nuevameote para acabar de llevar a efecto 
las estipulaciones de la tra11saeción. 

Por acne.rdo <le la· Corporación Mn11icipal de Ma
nizales se <lispnso coa1lyuvar las pretensio11es relacio~ 
nadas, autorizando al Proeurador Mnuicipal para di
rigir al Poder Ejecutivo' las gestioues con\'enieQ,tes y 
acompañar los documentos qne justifican el derecho 
de los pobladores. 

El Poder Ejecutivo tnvo a Lien solicitar vuestro 
dictamen en tan <leliea,]o asunto, y me toca daros el 

· informe correspon1liente a virtud de bahérsele pasado 
el expediente en comisión, por vuestra úna,uime reso
luci611 de 16 rle mayo último. , 

No hay" quién ignore eutre nosotros que .sobre Jos 
terrenos de Salamiua, Neira y Manizales se siguió un 
]argo y midoso pleito, que trajo desagradahles resul. 
tados, pues al .fin enco11ados los ánimos, se emplea
ron, como medios lfoitos, el asesinato y el incendio, 
Fignrahán en él la Sociedaíl de González, Salazar y C~ 
de nna parte, y de otra los vecinos de esos pneulo¡¡¡ 
qne, como pobladol·es, se creian con , flerecho y eran 
coadyuvados por el Gobierno Nacional, por el interés 
que el Tesoro Público podía tener, reputando tales te
rrenos como baldíos. No es preciso en f'sta vez recor, 
daros todos los incidentes de ese enojoso . litigio, que 
terminó por forJ,nna, por 1111 amig·able acuerdo <le las 
partes, y qne sería un_a verr1adera ca'lamidad para el 

• 
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Estado ,y para los mismos i11teresaclos que , volviera a 
s11scitarsP. 

Basta 3 mi p'rnµósito examiúar" los heehos cumpli
dos fiel 22 d~ ahril dt> 

1
1853 e11 adelante, y analizat; los 

·1loc1rnw11tns relacionados con ellos. Oreo a•li dejar lle
na,Jo el dt>'be1· qne se me impuso, correspo11die111lo a 
vo11otros aprnhar o nó las füllwlnsiones finalt:'s de este 
infornw, q•rn 8orneto respet11osa111e11te a vuestra ilns
trada considPraci6n. 

Por el Decn•to Lt>g-islativo de 22 de ahril 1fo 1853 
a11toriz6-1•l Oo11g-reso al Poder Ejt'c11tivo para transi
gir co11 González, Salazar y O'.'- la <'nestión perq,Jier.te 
sobre propiedad, po8Psión .V dPslinde, de los 

1 
terrenos 

que oe11pa11 hoy los mP11eionadns l?istrit<lr~, fac11ltán
,1lolo a la V!:'Z para dis_pOllf'l' er1 favor de los pohlado
rés, 1fo los lt>tTPnos qne <'orre.-pondieran a la Repnbli-
ca a virtnd de bi tra1\s11CP,i611. • ' 

}1"}11 18 de j1111io del mismo año s«11 llevó a cabo la 
tra11sac~<'ió11 e11tre el St>cretario de Hacie11da y el Dr . 
• Jorge GntiPITPZ de L:un, la cual fué aprobada por el 
ci11ilad:í110 Prt·sidt>nte de la Repnhlica, con 1~1 acuer
do unánime de Hl Coni;ejo de Gobierno . . Las bases sns
ta tleia les SOÍl t:'StM: 

El GohiPrr10 Nal'ional transfirió a GonzfllPz y Sa
lazar todos lo~ derectws y ac,·iones q1w pndieran <'o
rfrspo11derle sol1re la propiedad y posesi611 rle aqne-
Jlos t(~rrt"nos; . 

González y Salazar ratificaron tocias las conce8io
ues y ve11tajas qne ellos'c> sus pt'e1focesores en el do
minio, propiedad y poResi6n de las terrenos, hubieran 
otorgado en favor, de los pol1ladort>s 1~ de las pol ,lac1io- , 
1ws establecidas 1lty1tro <le los lírnites qne compren
dían tales terr<>nos; , · , / 

Ooucedierou ademá8 gratnítame 1te, rliez fanf''ga-
das de tierra a cada uno de los pobladores qne tuvie- '• 
ra easa, o labranza, o cualquier otró establecimiento 
agl'Í<>Oll'.lj . 
. , Oo11ctHlieron doce mil fanegadas a carla irna de 
las pol>lacfones, quedallf!o éstas a disposición de \os 
respectivos Ca hi Idos; 

' El Tesoro cie la Repnblica qnedó propiPtario de 
nna acción f'qnirnlente a la 4~ parte de todos los bie-
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nes, dt-'fechos y acciones de qne lo fuera la Compañía 
G6nzález y' Sak1zar; 

81~ estipnl6 qne los pohlaclores. podían comprar 
mayor porción i!e tierra a la So<'it>cla(l, ~demás de las 
diez fanegadas recihi<lns, y que del pr.oducto de esas . 
ventas se cleclncil'Ía e\ seis por ci,...nto pnra la ednca
ción pi'l.hlié:-11 conforme a escrituras otorgadas antes; 

Así se clló por t1wmi11nclo todq recla .1110 entrt' la 
Naci611 y la Compañía, con co11dl ci611 de qne toda du
da o diOcultad suhre la inteli¡rencia o ejecución del 
contrato se arn•glaría d,e co1Úú11 acnerllo, y no habién
dolo, por uwc!io de árbitros norubnulos por las partes 
interesadas, y de _uu t<·rcero por e '. los en caso de dis-
cordia,. ' 
, Con fe<'ha 23 de jnlio dt> 1853 el SPcretatio <le Ha-

ciPncla rt'rnit i6 el contrato 1-11 Gohernador dH la 1 :111ti
tig11a Provin_,.¡..a de Córrlolta, orcle 11 á11dole su fiel y 
e:>xad ' \ c11111plimitfüto, y co11fiáuclole t•I dt•saITollo de 
sns' estip11lacio11es Si11 d11da q1w el Gol1ii>rno hizo un 
al'l'egio tan ventajoso, q1w si t> I pleito se hnhiera ~ra11a
do por c·ompl e to, tal v1>z las VP!ltajas parn él y para 
los h a liitai1tes de aqu e llos Distritos, uo bahr\an alca11-
zado la ímporta11 c ia q1rn ohtnvi e l'on pill' Ja tr:rnsac
ci(rn. Al 1~1isrno tiempo Rtl d Psi~n ó al Ad111inistrador 
GP 11 Pral d e Correos pa ra rt' p1·ese11tar los derechos de 
la Naci611. 

El Gohe'rrrador de la Pro\:in cia de Córdoba d ictó 
en '.!'.l de octnhre nn decre lo, en eje.~ ució11 de la trn11· 
sacción, <·nyas principalei;¡ disposiciones son eF<tas; 

l~ Todos los hahitaules rl ei Salarniua, Neira y Ma
nizalm; q11e se ereyenw con d'~recho a las diez fane
g·adar.i, dPbí~n justificarlt) :rnte llrlH Junta co111p1wsta 
del Atl111í1iist'rado1· Pri11Pipa·1 de Correos, corno rPpre
setJfijnte del 'l'esoro N a cioual, o del snhalterno q11e 
comisionase; del Presidente <le la Comf1 >añí:-i o del qne 
le~·almente lo n~prei-;entara. del Alcalde del Distrito 

' respee th·o, de dos vecinos honradoR 110111hrados por t>I 
Cabildo y del Personero parrnqnial. La Jnnta tendría 
un Presidenrt> y un Secretario de sn propio seno, y sns · 
cl(icÍ8ÍOlies se llevarán a etectOJJOl' mayoría rel.ativa de 
votos; · 

2~ La Jnnta declararía acrnedores a Ja gracia con-

' 
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cedida a los q11t:' eo111prohasen pstar en el caso <le la 
tra'nsacci611, por H•11er lallnrnza u otro establ{lcimit•nto 
agrí('ola; 

3~ Los no1,1hrt•s de los ::igrar.iados serían inscritos . 
en tllla lista, pa1a te11nl1is prt's'entes al tiempo de las 
en tr<"gaf'; 

4? rn1 Presidente <lel Cabildo y el Tesorern parro
quial rt>present!lhan !ns pohlat'io1ws en los derechos 
otorgndos l1or la tl'a11sacci611; 

5~ La .J11nta por sí o por medio de comisiones de 
sn seno o <lt;J otr«>s i1.1divid11os no111hrados por ella, ba
jo s11 l'PHponsahiliclad, p'ondría e11 posesión a cada ha
hita,nte dol 11ún1ero lle fanef!adas 1•.on qofl fotwa ~ra
ciado, extf•11diéndole t>I conespo11'rlit>nte dof\llnwnto en 
i1ape! st•I i:'ldo, 1•11 q ne se ex prPsarn hahérsele declarado 
con deredio a las diPZ fa11Pg-adas. fiJsos 1loe1111wntos 
llt·van la tirn1a dPI Prf'sidt>1tle y R~·cretario de la ,J11n
tw V ' . . ' 

6?- rnn 1111 libro t'SpPni:iJ ~· qne dehÍaCl1StOclinrsee11 
el ~ir<'hi,·o dPi Cabildo n·sp1•etivo, toma1:1a rnz611 Ja 
J1111ta de todas ·HS por(;io111·s enrn>,g·¡¡das a carla pobla
ción. 

En nota dt~ 3 <lp abril 1le 18,';4 convino el Poder 
:Ejecntivo Nnciona l t•ri q1w sp fonnase 11na '<~omis!611 
comp11Psta .d1• dos i111livid11os, 11ornl1r::Hlo 11110 por la 
Compañía y otro por PI Oahildo dnl res¡wdivo Distri~ 
to, para q1w ella calitieara 108 d1•n•r:hos de cada uno 
de lo~ intPrPsados, sin apPlación de ni11gun1t clas11, y 
bü:n entendido que lo que la .Ju11ta <if!tr.rmma re dt'be te
ner la f1rnrza df! Sllnt1,rwift, lljec11tariada. 

El 14 <le maj·o de 185.:í expidii'1 ,el Goherna<lor de 
C6rdoha 11n DPcnc>to ~·n •,JllP se tlisp911e lo sig111entt': 
qnt\ 1:-is comisio11Ps nPrnhrndas po1' los Oahiidos y por 
G011zált>z y Salnzar si• ren11Í('ra11 inmediatamente a 
desempeñar su C'11cargo; q1u1 tra,\·e11d1í' a la Yista' los 
lihros de recla111os y adjndi<·a0io11es ' ahiiwta-'l por l;ls 
.) 1111tas qne tnvieron ~ste eneargo por dispos,ición rle 
la Gohernaei<'>n <',n 1853, <lecidiera11 los qne se bnbie
ran hecho y SP hicieran anevamentu, sie11<lM ¡;¡ns deei
siones i11apelahlps; q11e en cualq11ier CM><) en que los 
<los indivirlnos de cada co111isi611 no est.nviera11 de 
acnerdo, nombraran 1111 tercero para diri[nir las ene~-
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t.iones en qne hubiera oposición; ' que en caso 1le dnda 
ocasionada por oscmi1h11l o con.tradicción de las dis
poi;ici,ones relativas al as1111to_, los comisiona1l,()s prn
ce1lerían de acner<io con los principio\ rifl equidad. y 
conveniencia pÍlhlica, y conforme al espfritn qne dic
tó la tr:rnsacciÓIJ y SllS aclaraciones, espíritu de paz y 
de conciliación; y qne todo individno o corporación 
q1te tuv¡era interés en · t~I as1111to ,o qne pretendiera ha
cer valer algún dern~bo, se dirigiera con sns prnehas 
a la comisión respectiva. 

En 15 de 11oviemhre de 1855 el Goberna1lor de la 
· Provincia de Aptioq11ia dispnso qne estando instala
da la Junta ele Maniz.ales, y siendo ella la úuica 
,co111pete11fo para califien'r los 1Jerechos qne se tuvieran 
~ ~1q1wllos te,rrenos, alli delwríÍrn ocnhir l()s que tnvie
ra11 n·cla11,111s de esa naturaleza. 

En 8 lle marzo de 18!)6 resoh·ió lo sig11ie1it,•, 'en 
vista de una solicitnd del Sr . .Tnan Antonio G6rnez.: 
que la .JnHta calificadora ne Ma11izal~~s, es, fü~g·ñn lo 

, resnt-lto por el Poder lDjt·1~11tivo e11 s11s diferentes pro · 
vide11<»ias para l

1
levar a l:'fecto la transacción, la úniea 

.irntoridarl compete11te para decidir los negocios de esa 
c1as('; qne sns resolncinnes son ínapelahlPs y , tienen 
foprza lle se11tP11cia <lt->fir:itiva, S~'1.rú11 lo exprt•samente 
re!rnelto por el Pode.r Bjec11tivo Nacional con fecha 3 
de abril de 1854; q11e en consP1'.trn11eia, laR resolt~cio
nes de dicha .Jnuta ponen término d<•finitivo a las 
cuestiones sohre dere1•ho a l(~s terrt>nos indicados; y ll.~ 
101 debu dt:> /a, autoridad r:ieclftiva sostener el curnpli
rnienf.o de los fallos de la Junta. y proteger a los que en 1 

i•i'rtud de tJllos h'lya n adquiriflo r.l dominio y ,,ro piedad 
de los terrenos; y que hahit•1Hlo la Jnnta de Ma11izales 
adjn<lil'ado al Sr. A 'mlirosio ~frjía nn globo rle tmre
no, el Alcal1le estaba en el estre(•ho debt>r de prestar
le eficaz protección en el lihre nso de sn · f1ropiedad, 
fa\·oreciéndolo é~ontra los atnqnes de heeho; "e11ten
dié11dose esto mismo de cnalqni'era resolución defini
th·a q1rn prnnnncie la .Junt,a calificadora, pues mieu
tras 1111a antoritlatl s11perior competente no a1111le o re
voq11t> las reglas didada~ por el Poder Ejecutivo para 
ll1·v:ir a e·aho la transacción de 18' de junio citado, las 

· resolncioqes qne la Junta calificadora dé,. en conso-
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nancia <'On P;llas, dehen respetarse y sostenerse con;io 
sentenci.as definitivas de Tribnual corupetente." 

Hasta aqni los ht1chos qne se deducen de los do
cumentos que han presentado los i11tert>sa<los y .qne en 
mi concepto enciernin la historia fiel de lo sncedido 
desde el 2:.t de ahril de 1853 t>ll adela11te. 

Oontrayen1lo lll ate11qió11 a los pnntos qt ,e con1-
prendf111 las solicitudes di'ri¡,(°id;1s 111 Poder Ejeclltivo, 
me ocnparé de analizarlos e11 t--1 mejor ~m1t>u posihle. 

No cr&o que haya t•I mayor inco11ve11iente .t'll re
solver qne los pohladore~ tie11t>11 pt>rtecto derecho a ' 
qne· se les ma11teng·a y co11st~rve en la ·post>sión de los ' 
terrenos que atlqnirier\lll por la tra11sat·ei<ln 1 rnst<1 es 
lo mhm10 qufl dispouen los ~1rtículos J 58 y 15H dt1 la 
Ley de Polfoia general, de .14 de dicie111hre de 1856,· y 
es precisa111P11te lo qtw se orrlt>116 Pn .8 de 11i:-nzo de 
185(), por el Gphed1atlo!' de la Provineia de A11tioqnia. 
A .l decir esto el actnal Prt-sidente del J:iJstado 110 agre
~a nada 1111t-ivo y ohm •rn la e;.;tt~ra de 's11s atrihndones 
legales. A él como Ag·ente del Gohierno gPnernl y q11e 
fürn111e h,oy las faeultadt•s y dt-herps delGohernador tle 
0,6rdoha y tlel de la Proviueia de Aut_ioqnia reinte
grada, toca dar (ljPc11ci6n al corítrato flp trar,1saeci611 
mencionado, y Íllit~ ntrns bnya alg:o pt>11diente que re
solver; su misión no ha terrni11ado. g1 Decrf'>to LeJ!iS- ' 
h~tivo de 22 de ahril tle 1853 snstrajo del dom'iuio dt,I 
PodN Jndicia! todas h1s enestiont's eo11t>xio11adaR con 
la propiedad, posesión y dt>sli11de de e~os terrt>nos, , y 
el Poder Ejecutivo no_ extralimita sus facnltadt>s ,t ·o- . 
mando nua participación directa en cnanto se refiera 

• 1 l a e,e 11eg-ocHH10\ , 
Por la relaei6n de los iutert'sailos se sabe qne el 

Poder Judicial ha aprt>hendi1lo el conocimiento de va
rias cnestiones rpferentes a los deredws.de los pobla
rlores. No se salle d SPntido de sns resolucío1ws, ui 
creo qne baj·a 'necesidad de examinarlas, pn~s ya se 
ha dicho qne el asunto es de corupete11cia del Poder
Político, y qne hay qne tratarlo ad111i11istrativame11te. 
Y además, los. contratantes füeron ,el Gobierno Nacio-

... nal y la Compañía tl<• González y Salazar: el primero 
qned6propietario1fo la ciiarta parte <le los bienes, de
rechos y acciorws de la pt>mpañía; y arnhas partes se 
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cnmprometif'ron a arrt->glar sns diferencias rf'cÍpM<'as 
de co111ñ11 aenerdo; y no hahiéndolo, po:· rneilio dA ár
bitros. L11t'g-o el Poder .Judicial del JDstado no tiene 
po<it~rfo para intervenir t~ll c11esti11t1Ps <le propiedad, 
posesión o dt->slirHle dA esos tehenos, ya porqrrn las 
partes las snstrajeron volnr¡tarianwnte de .sn j11risrli~
ciÓ11', ya porque el Gobierno Naciímal f'S 111 ·a <le esas 
pant's, y ya, t.>11 fin, porque se trata de !Jier1PS <le la Na
ci611. E..; a J;.i . Corte S11pl't1tn'a Federal a qni(;n C01Tt>s

pot1dt~ cono<wl' de las co11t\'oversia.s r¡n e R<> s118eite11 so
bre los cont1~n10" y con\'enios q11t> el Gohit>r110 celehre 
con los Estados o c·o11 los p:1rtic11lares, o que se refie
l'Hll a hit>nPS y r<>ntas 11acin11alPs, <·onfo r11w a los ir.ci
sos 8? y t o , artÍf'nln 71 de la Oonstitnci«ín <lB Rionegro. 

'Q 1w1h1, pnes, ('stahlecido qne t o do lo qtH~ sP rt•fie- • 
, H\ a prnpiPdad, posPsió11 o dt•slinde do aqn e llos terre

nos no p11ed fi VP1.itihirsH jndicial11tt\11te; q11e hay una 
.Jnnta caliti1~ ndora 1·rP;1da esperialrnt>nte para <'onocer 
dt• t>S~8 r•n11tr1Í~' ers ias; 'lllf' J;:is , pal'tf's a ceptaron !a 
tra11sacei1í11 y las disposiciotH~s dietadas por la antnri
dad polítil'a para darles dc--sarrollo; que mieutras ellas 
110 Pstén P11 dei:;ac11erdo y i:1cepten la eliracia <le sns 
PRtipnlani o tt<'s, no hay par:i q11e 0C1Hrir H otro 'l1ribn 
11al q1w a la Jnnta <·:.tliffra dora; J por último, qne a11n 
s11po11ie11do q1rn el asn n to llegara a ser litigioso, de
bt-'ria co1101·er de él la Corte Snprema Federal. Y no 
hay que decir que los qne C(?ntrovit>rten son poblado-

, 1'1's, o reprPsent a 11tt·s de Go11zález y Salazar, o conce- · 
sionar'ios anteriol'~s, porq11e 'todo dt>recho qne se ale
gue emana del Oohie1·110 o de la Oompafiía, co11tra.t.fln
tt~s, y 11110 .V otra 1lelw11 snjetarse a la t.ra11sacci611, a.ie 
na a todo trámite jndiq.ial. L1!s p<•liladnrt'S y las pohla~ 
ciones qirn rulq11iri('l"011 terrnnns no so11 sino cesio11a 
rios del Gobimno .v f'Stán en el deh('I' de H<'atar lo que 
é . ...ie estipuló; y los q11e dNiven sns dereebos <le Gon
zálf'z y t\ala.zar p01~ compra, permuta, do11aci6u, etc., 
estil11 ig-11 a lme111t~ ohlil!ados a no 1·eco11ocPr en sns 
co11trovPrsias otro Trib1111al q11e la ~· es pectiva ,Junta. 

Al Po:!er Ejeentivo no le eol'l'lºSpnnile dec lar.:ir la 
auten.ticidad <le los docnment•}S expecliclos por la .Jun
ta: prnhnhlemente los I't'cl::1rnantes lo (]ne desean <'S la 
declaratoria de q11t: ellos son eficaces para garantizar 
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~J dominio <le las fanega1las de tierra concerlidas, y así 
se derlnce rlel contextv de .•rns memoriales. Lo mismo 
que en el caso anterior, 1:11 Poder gjecntivo 110 diría 
nada nnevo al. r1•solve~ qne di~:hos documentos son 
hnstantes para a11reditar el dominio, pnrqne ese es el 
principio qne cou'Sagra el DeC'reto di:' 22 de octohr'e de 
1853 qqe los ma111ló expedir; y además, el Golii<>rno 
Nacioual t-lió a !.as resol11cio11cs de la .J nnta el l'arác-
ter c]p, sentencias ejecutoriadas. Ijneg·(¡ esos do,·u11H;•n-
tos valt'Íl tanto comi> pnede valer 1111 fallo inapt>lahlt>, 
co1110 puede valer 'nna escritnra pública del>ida111m1te 
regis ·a<la, corno p11e1le valer 11na pl'lleha pieria cnal
qniera <le las qne reconoce el der1 ... c:ho, y esto porqne 
!a.s partl:'S así lo quisieron y 110 ha.v n.i11gií11 otro .Jnez 
qne ve11ga a irnpo1rnrlt>.s sn voluntad, <'011 a11t1H·itla1.l ',., 
bastante, <'11 cnauto a la dil'ecci611o111atwjo de s11s iiro
pios intereses. 

El tercer pnnto queda re>rnelto en las· ~011sidera
cio11('S qne preceden. · 

.Mientras los pobladores, los conét,sionarios ante
riort's al 22 ·de ahrii· de 18:>;~. y los qne llayan sncedi
do por cnalqnier títnlo a Go.ozált>z y Sai'Rzar ten¡.t·án 
cuestiones p_endientes ¡.¡o\ire prupietlad, posesiú11 y des
li11dt' d<~ los t1:-11'1'enns 1w ha. 11~rrn\nado la misi6n del 
Pod<,r F,jecntivo ni la de las .Jnntas calificacloras: el 
primero está coristitnído en ('¡ deber d<~ llevar a efecto 
la transacción eu todos sns resn ltadoi,:, hasta obtener 
el so::iit•go r~_e aq1wl.las pohlaeio11t's ·y asf'gur:n a sus 
habitantes en la µnsesióu 1le los tnrenos de nna ma- . 
11era firme y per111a1ll:'nte, qne füé el ohjt>to con qne se 
ll1 comisio11ó; y las últimas están ohlig·ad»~ a la vez a ' 
dirimir todas la·¡;; coutroversias qne aú11 esté11 pendien
tes entre PSos lialiitautes. Si por el trarist;111·so 1h~l tiem
po los individnos nó111hradm1 para formar las . inntas 
no pndiereu desem·peñar til encargo por c11alq11ier rno
t,ivo, fácil es hacer q11e la Compañía elij~ el que le co
rresponde, el respectivo Cabildo el 1.;nyo, y éstos un 
tercero. 1 

No terno colisiones eutre los Po1leres Ejecutivo y 
Jn<licial. Las razones en qne aquél pne1le fundarse 
para iutt~rve11ir en ~¡;;te nsnnto son ouvias, y no creo 
qne su fuerza pneda desconocerse por la antorit1a1l jn-
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dicial; y ademá8, llegado el caso de 1lictarse pna sen· 
tencia, e11 tal o cnal sentido, el Porler Ejecutivo llena
rá siempre el <leher qne lt~ imponen las leyes t>ll esa 
matnia, sÍ'Í1 per:jnicio d~ qne ,en tpi asunto ·de sn ex· 
clnsiwa competencia 1iisponga lo qne, estime más acer
ta<I< ' . 

'):ermino recc'ml:wdo qne pnr la escritnra rle 7 1le 
febrero cte is5 I, a,g-regada en co pif1, se , cedi6 11 n seis 
por ci1~ 11to del producto de las ventas a he.neticio de la 
ed1waci6ll, cesi6n qm~ se ratificó por el artí<·ülo 5? del 
convenio de.18 de junio citado. Oo11ven<1ría disponer , 
lo conveniente para averig11a1· a qn(í snma montan los 
h-'rre1ios enajepados y reelamar de quien corresponda 
t>Se St->is por ciPnto. , · , 

El Ad111i11istrador Principal <le Hacienda N~cio-
1Hl'l hae1~ las vect•s de los Administradores Principales 
de Con1·0~, y Rt>ría _cionve11i<•nte qne tomara nna partí· 
cipaci611 <lirt;>1~ta por Jo qnt-1 interei;a a la Naci6'11. 

Por tanto, os someto la, siguiente resoluci6ll: 
' ' 

"Díga se al ,Poder Ejecutivo 1)1ie el Consejo del 
Estado es •le diC'tameu: 

1? Qne lafl diversas ·rt• cla1nacione8 qnfl se le hao 
dirigido ell estt~ asnnto q1wda11 resueltas, ma11dan<lo 
reorganizar la Junta t•ali1icadora 11t' Mariií':ales, para 
qne se ocnpe d·e toda8 lafl contro\·ersiafl perulit¡i1tes so
hre propiedad, posesi611· y dt>slincle de aqnellos terre-
1101'<; 

2? Q1,1e en cn:rnto a todos los 1len1ás p1111tos mate
ria de 1·sas reclaa1aciorw1', h.a·sta ordenar se lleven a 
efecto la8 di v1~rsas resol ncio11es f'jec11 ti vas <lictnclal'I, ya 
par,a a8e~nirar la posesi611 da<la a los pohladort>s y de
más intt•rt>sados, p!. con relación al valor q1rn tengan 
los docn111e11tos expedidos por .la ,Jnnta, o bien con 
respecto a la elkacia de las tlecisio11 es de las Jnntas 

, ' 1 , ' ' 
calitica1loras; , , 

3? Qne conviene excitar a la respectiva an,torida<l 
para qne ohra11clo activamt•nte reehlme los fo11clos .prn
<l11cto de las venta<> pertenecieotes a la educación pÍl· 
blica; y 

4? Que convi1:ne ig•!a !mente llirniar la atetlci6n 
del Sr. Administrador Pri11cipal de Hacienda ~acio-



. , 

llEPERTOR,IO HISTÓRICO - ' - 401 

11al para 4ne tome inTf'fVf'11ción Pn este n~uuto por el 
¡Í1 terés q ne l'll él tiene la N aci<in ." 

l\ferlellín, dicit>nílire !~de J-868. 

Sn•s. del Consejo, 

turn M~ RESTREPO 

. ' 
Presidencia riel Oons1f1 de Estado.-Medellín, llfoiembre 

;-¡ de l 808. ' 

Ii<'suelto por el Oons<'jo: 
_ A prnéhase en toda" ¡:;ns ir:ll'ks <~l proyecio de re

sol 11eió11 con qne terniina el nnterior i11fórme . . 

, LUIS M~ Rfil~TlrnPo . .:..... Fabrfoiarw Escobar, Secre
tario. 

JJ,ESOLUOION 
. 1 

Despacho d1• 1Iacionda.-Secoi6n 1~...:.. lledellí11, diciembre 
20 de 186.8: - ' ., 
El Poder I-iJjP<•ntivo-Pn nn todo de aPni-'rdo con 

-el <Úctamen <)(~! Oo11st>jo 1fo !Dst.aclo-y dPspné;; de un 
detenido examen de t>sle expediente, resnelve lo si
gnieu te: 

1° Prol'é<lase a reorganizar la cnmi;;i6n cali5cndo
ra de qne habla la resol11ci()11 ele! Poder gjePntivo Na
cional, comunicada al GoÍ><'!'llador d~1 la antigna Pro
vincia de Oórdoha'; en 11ota de la St->(~l't>tarla irle, Ha
ciend1-1, '<Je fech::i 3 rle abril dt> 18i'i4, 11ú11wro 2; a cuyo · 
efecto la Sociedad de Got17.ález;. Solazar & ü~, o quien 
Ja !'(~presente, y el Oa~iildo <11" Manir,al,t•s n0o<'11Lrnrán 
ea<la 0110 un í11div id11 0 inteltg·('llfe, para qne dentro 
de 1111 cort~ tér11ii110 "<>alinq11e11 los tlt>rt-chos de los in
tt•rp;iados qne Jo soliciten, sin apelación de lling-11 na 
clasP, y bien er.tt•ndido qne lo que la· .Junta de1ermi
nare dehe tener la f'uer¡,a ilo ¡.;et1tencia ejeé11toria11H"; 

2? Sif'.'11,do, Porno es, éste el cill'ácter de las resolu
ciones 1i1~ tlieha Jn11ü1, S('gÚn lo qne se dete,rniina en 
la t>Xpre~ada JJOta, forzoso tis qné se tengan como vá
lit~:is e irrnvocahlt's J¡.¡s qne dictara la primera · comi
s.ió11 qne se orgauizó; y por tanto, uo podrá variarlas 

' 2 , 
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la qnt> se va a orgauizar, sino qne por el C'ontrario de
be rt>sp...,tarla!i:; 

~ 3~ Estando, asimismo, vigente~ lal" diyers:'ls rf'so
lncione!'I t>jecntivl-!S dictadas pilra , a~wg11rar los derfl
cbos otoqra•los a los pohla1,lorPs por el convenio o tran
saci6n eeltihrada PI 8 dt' ,innio de 18fl,) entre PI Sécn~
tario dt- Hacienda y el Sl'. Jorg1· Gntiérrez de Lara, 
apoderado de Gonzált·z, Salazar & O~; se lltw»rá11 a 
efecto por la respecti\•a autori1hul política para prol,e
gi•r a los pol1!11dorl'S y hacer resµ e tat' las deci:;iones de 
l.a <'omisi6n c·alificadop1; , 

4? Los Prncnradcnys d1' los Distritos de Salamhn1, 
Neira y Manizalt>8 1·en11i1·á11 y r1·mitirá11 al Poder Eje
cntivo todos los dHtos n~cwsarios para avPrignar t-1 pa
radt>ro <fo lo¡;; tondo¡; co1Tl~spon 'dientPs a la instrucción 
uftblica, conforme el artíe11l11 M de la pre.citada tran-
sa~ci611; y 1. 

5'? Jj}I Prefecto del f)ppartamf'nto ilel Sur queda 
en carg·ado del p1111t11al , c~ n1l1pli111iento d1~ esta resoln
ción, que se c'<i1t11111i1cará al Admi11,i8trndor <h~ Hacien
da Naei'o11<1I e11 Pl g1'ladn, ¡ior el i11terés qne en (~I asun-
to tiiPll<> t•l Gobierno dt> la Uniú11. - , 

lJése cuenta al Pod e r rnjeet1ti\7
() :Nacional, y pn~ 

blíq nese. 
ABHAHAM MORENO 

ANTIOQUEÑOS DE MERITO 

DON JUAN JOSE MOLI~A 

Este distinguido ci\idadano murió en 1 Medellí~, su 
/ 

ciudad natal, el lo. de enero de 1902, cuando alcanzaba a 
la edad de 64 años. Tuvo por pa;dres .al señor Manuel Mo
lina, artesano muy cristiano, de honrado proceder y es
píritu de amor al orden público, y a· la señora María An
gel, tía materna del ilustre sacerdote Gómez Angel, quie
nes , se esforzaron de continuo por la. educación cristiana 
e instrúcción de su farpilia, que era nhmerosa. 

Don Juan José recibió instrucción en el colegio de 
1,¡¡egunda enseñanza que dirigieron en esta ciudad lÓs PP. 
,Jesuítas por · los años de 46 al 50, y en él contó ent're ' 
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